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VI.1. SEGURIDAD ECONÓMICA

La alta volatilidad económica y la incertidumbre producto de las masivas transferencias fiscales y los 

retiros de los fondos de pensiones, sumado a los efectos de la invasión rusa en Ucrania, gatillaron 

una escalada inflacionaria que afectó mayormente a los hogares de menores ingresos. Tras ello, esta 

administración reemplazó las transferencias masivas creando mecanismos de compensación para 

los hogares más vulnerables. De esta manera fue posible conciliar un canal de apoyo a los hogares 

para lograr una recuperación inclusiva, tomando en cuenta el contexto de ajuste de la economía y el 

compromiso de responsabilidad fiscal.

Aumento del Ingreso Mínimo Mensual

El 1 de julio de 2024 el Ingreso Mínimo Mensual (IMM) aumentó hasta los $500 mil para las personas 

trabajadoras entre 18 y 65 años, según lo establecido en la Ley N° 21.578, publicada en mayo de 

2023, cumpliendo uno de los compromisos del programa de Gobierno del Presidente Boric.

El aumento del IMM a $500 mil completó una serie de seis incrementos graduales desde mayo de 2022 

hasta julio de 2024, acumulando un alza de 19,1% real entre enero de 2022 y julio de 2024 (Gráfico VI.1.1). 

Comparativamente, se observa que la evolución del ingreso mínimo real se ha situado por sobre la 

variación de 3,4% del Índice de Remuneraciones (IR) real en el mismo periodo (Gráfico VI.1.2).

GRÁFICO VI.1.1

Esquema de incrementos del IMM

(trabajadores entre 18 y 65 años, miles de $)

FUENTE: Ministerio de Hacienda.

GRÁFICO VI.1.2

Variación acumulada IMM e IR real

(entre enero 2022 y julio 2024, porcentaje)

FUENTE: Ministerio de Hacienda e INE.

$350 

$380 
$400 

$410 

$440 
$460 

$500 

$300

$350

$400

$450

$500

$550

ene-22 may-22 ago-22 ene-23 may-23 sept-23 jul-24

19,1

3,4

-5

0

5

10

15

20

25

ene-22 may-22 ago-22 ene-23 may-23 sept-23 jul-24

IMM Real IR Real



S
E

G
U

R
ID

A
D

 E
C

O
N

Ó
M

IC
A

, 
P

Ú
B

L
IC

A
 Y

 S
O

C
IA

L

140

VI

Reajuste de los valores y tramos de la Asignación Familiar (AF) y del monto del Sub-
sidio Único Familiar (SUF)

En el contexto de la negociación anual con la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), fue relevada la 

importancia de fortalecer algunas medidas para la seguridad económica de los hogares que han sido 

impulsadas durante el Gobierno, con especial énfasis en apoyar a las familias durante los meses de 

invierno. Este proceso de negociación, que culminó a fines de mayo del presente año, con la firma del 

“Acuerdo sobre materias sociales que afecten a los trabajadores y trabajadoras”1, incorporó diez me-

didas medidas, entre las que destacan el el reajuste de 4,5% de los valores del SUF y la AF establecidos 

en la Ley N° 21.550, que impulsa medidas para la seguridad económica.

Este acuerdo también incluyó un reajuste de los tramos de la AF en 8,7% para alcanzar un mayor nú-

mero de personas beneficiarias; y un ajuste a la forma en que opera la AF y el SUF incorporando un 

mecanismo de incentivo para la formalización de las personas, asegurando que las y los beneficiarios 

del SUF que transiten a un empleo formal reciban por la AF el mismo aporte que hubiesen recibido 

por el SUF previo a su formalización, lo cual se extenderá por dos años.

Estas medidas se incorporaron en la Ley N° 21.685 que Reajusta los valores del SUF y la AF, otorga un 

aporte pagado a través del BFE por los meses de invierno de 2024 e inyecta recursos al Fondo de Esta-

bilización de Precios del Petróleo, que fue publicada el 13 de julio de 2024. De esta forma, a contar del 

1 de julio de 2024, los montos y tramos de la AF quedaron establecidos de acuerdo con los siguientes 

valores (Gráficos VI.1.3 y VI.1.4):

 � TRAMO 1: entrega $21.243 por carga para las personas beneficiarias cuyo ingreso mensual no ex-

ceda de $586.227.

 � TRAMO 2: entrega $13.036 por carga para las personas beneficiarias cuyo ingreso mensual supere 

los $586.227 y no exceda de $856.247.

 � TRAMO 3: entrega $4.119 por carga para las personas beneficiarias cuyo ingreso mensual supere 

los $856.247 y no exceda de $1.335.450.

Aquellas personas cuyo ingreso mensual supere $1.335.450 no tendrán derecho a estos beneficios.

1 Disponible en el siguiente link: https://www.hacienda.cl/noticias-y-eventos/comunicados/acuerdo-gobierno-y-cut-sobre-ma-

terias-sociales-que-afecten-a-trabajadores-y
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Bolsillo Familiar Electrónico

El Bolsillo Familiar Electrónico (BFE) fue implementado en mayo de 2023 como una evolución del 

aporte mensual para la Canasta Básica (Bono Canasta), que había sido introducido para mitigar los 

efectos del alza de los precios de los alimentos sobre los hogares más vulnerables. Este beneficio se 

diseñó para asignar un aporte mensual a través de una cuenta vinculada a la CuentaRUT, permitiendo 

que las personas beneficiarias pudieran usarlo exclusivamente en comercios del rubro alimenticio. 

El BFE no solo alivió el impacto económico del alza en el costo de vida, sino que también impulsó la 

bancarización y el uso de medios digitales de pago entre la población beneficiada.

A través de la Ley N° 21.550, publicada en marzo de 2023, el BFE operó inicialmente entre mayo y 

diciembre de 2023, asignando $13.500 mensuales por cada causante dentro del hogar. Este monto 

permitió cubrir más del 20% del valor total de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) (Gráfico VI.1.5). La 

extensión de este beneficio hasta septiembre de 2024, bajo la Ley de Presupuestos del Sector, reafir-

ma su relevancia en la política social del Gobierno, ofreciendo una mayor seguridad económica a más 

de 1,6 millones de hogares en situación de vulnerabilidad.

El BFE ha demostrado ser una herramienta ágil y eficiente para las transferencias fiscales en casos de 

emergencia. Durante las fuertes lluvias que afectaron a la zona centro-sur de Chile en agosto de 2023, 

se creó el Bolsillo Electrónico de Emergencia (BEE), permitiendo a los hogares afectados acceder rá-

pidamente a hasta 50 Unidades de Fomento (UF) para la compra de materiales de construcción. Este 

modelo también fue utilizado para asistir a las víctimas de los incendios en la Región de Valparaíso en 

GRÁFICO VI.1.3

Valores de la AF y SUF según tramos de ingreso

(valores nominales)

NOTA: El monto del SUF es equivalente al del primer tramo 

de la AF.

FUENTE: Ministerio de Hacienda.

GRÁFICO VI.1.4

Límites de los tramos de la AF

(valores en miles de pesos)

FUENTE: Ley N° 21.685.
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febrero de 2024 y para apoyar a las personas damnificadas por las inundaciones en el sur del país de 

este mismo año. Así, esta herramienta abre posibilidades para poder aplicarse a otras transferencias 

gubernamentales.

El Banco Mundial, a través de su programa “Government to People” (G2Px), realizó una evaluación del 

BFE, destacando su alta tasa de uso, con un 95% de las personas beneficiarias utilizando el subsidio al 

menos una vez (Gráfico VI.1.6). El informe también subrayó que el BFE facilitó el acceso a comercios 

locales, beneficiando tanto a pequeños negocios como a los hogares vulnerables. La facilidad de 

uso de la CuentaRUT, la penetración de la aplicación de BancoEstado y el alto porcentaje de mujeres 

beneficiarias (84%) fueron otros aspectos positivos mencionados. Además, se identificó que el BFE 

contribuyó a mejorar las capacidades financieras de los hogares, fomentando mejores hábitos de 

planificación y ahorro.

El impacto positivo del BFE ha sido ampliamente reconocido y fue galardonado con el Premio Na-

cional de Innovación Avonni 2023, en la categoría de Innovación Pública BID. Este reconocimiento 

destacó la capacidad del BFE para atender de manera eficiente las necesidades de los hogares más 

vulnerables, promoviendo al mismo tiempo la modernización del Estado en áreas como la educa-

ción financiera y la formalización de la economía. La posibilidad de incorporar el BFE como una 

herramienta permanente dentro de la política social del Gobierno está en evaluación, con miras a su 

implementación a partir de 2025.

GRÁFICO VI.1.5

Monto y cobertura sobre CBA de aportes

(pesos nominales de la fecha - porcentajes)

GRÁFICO VI.1.6

Personas beneficiarias que han utilizado el BFE

(porcentaje del total de bolsillos)

FUENTE: Ministerio de Hacienda, utilizando datos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
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Aporte Familiar Permanente 

En 2024 el Aporte Familiar Permanente se entregó a 3,1 millones de personas, beneficiando a más de 

1,6 millones de familias. En febrero de 2024 comenzó el pago del Aporte Familiar Permanente (tam-

bién conocido como Bono Marzo), correspondiente a un beneficio que se otorga a las familias de 

menores ingresos que cumplen con los requisitos establecidos en la Ley N° 20.743 y que se otorga de 

forma regular por una sola vez a comienzos de cada año. Este año el monto de este beneficio alcanzó 

un valor de $61.793 por carga o causante y su entrega se efectuó entre los meses de febrero y marzo. 

Para acceder a este beneficio, las personas debían recibir pagos a diciembre de 2023 por el SUF, la 

AF o Asignación Maternal, o formar parte del Subsistema Chile Seguridades y Oportunidades (Ingreso 

Ético Familiar) o Chile Solidario.

Las ayudas económicas focalizadas en los hogares vulnerables han permitido que estos experimenten 

un aumento del ingreso disponible mayor a la evolución de la línea de la pobreza. Así, en enero de 

2022 el ingreso disponible de un hogar promedio superaba la línea de pobreza en un 8,4%. Poste-

riormente, con la entrada en vigencia de mejores ayudas a las familias más vulnerables, esta cifra se 

incrementó a un 28,8% en mayo de este año (Gráfico VI.1.7).

GRÁFICO VI.1.7

Ingreso disponible de un hogar promedio y línea de pobreza

(valores en miles de pesos)

NOTA: De acuerdo a la encuesta Casen 2022, un hogar promedio que tiene al menos un trabajador afecto a salario mínimo está 

compuesto por 3,4 integrantes, de los cuales 1,2 son trabajadores afectos a salario mínimo y 1,5 son causantes de la asignación 

familiar. Valores del Ingreso Mínimo Garantizado son calculados en base al valor promedio efectivo entregado por trabajador, 

según lo reportado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

FUENTE: Ministerio de Hacienda según antecedentes del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
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Expansión y fortalecimiento de programas de Garantía Estatal (FOGAES)

Hasta 2023 la única herramienta disponible para apoyar y favorecer el acceso al financiamiento a 

aquellas empresas que carecían de garantías o que no podían acceder al sistema financiero formal, 

era el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE). Sin embargo, este Fondo va dirigido 

exclusivamente a micro, pequeñas y medianas empresas, las cuales, de acuerdo con el artículo se-

gundo de la Ley N° 20.416, que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño, registran 

ventas anuales netas no superiores a las 100 mil UF. 

Como no existía en Chile un mecanismo permanente equivalente a FOGAPE, que permitiera abordar 

situaciones adversas en forma oportuna, con independencia del tamaño de las y los beneficiarios a 

los que se quiera apoyar, se dictó la Ley N° 21.543, publicada el 13 de febrero de 2023, que creó un 

fondo de duración indefinida, cuyo objetivo es otorgar garantías a créditos u otros mecanismos de 

financiamiento para actividades o rubros de la economía que requieran apoyo, en determinadas cir-

cunstancias o contingencias especiales, en el mediano y largo plazo. Originalmente se crearon dos 

programas de apoyo a la construcción y a la vivienda, y luego, a través de la Ley N° 21.763, se am-

pliaron y reforzaron los programas vigentes y se incorporó uno nuevo destinado a refinanciar deudas 

de consumo y comerciales, convirtiéndose en el primer programa de garantías estatales destinado a 

personas naturales.

Considerando los aportes adicionales, el Fondo cuenta con un patrimonio de US$ 208 millones, y se 

faculta al reglamento a distribuir los recursos entre los distintos programas vigentes. El grueso de los 

recursos se ha concentrado en el programa de garantías a la construcción y al sector inmobiliario, 

alcanzando montos de financiamiento por más de 490 mil UF (7 mil UF en promedio). También se 

otorgaron US$ 90 millones al nuevo Programa de Garantías para Refinanciamiento de Deudas de 

Consumo y Comerciales (ver Recuadro III.G. del capítulo III).

Medidas para incentivar la formalización (+ PYMEs)

El Ministerio de Hacienda cuenta con una agenda para combatir la informalidad e incentivar la for-

malización de forma integral a través de un conjunto de medidas. En efecto, el combate a la infor-

malidad forma parte esencial de la Ley Cumplimiento Tributario dentro del Pacto por el Crecimiento 

Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad Fiscal, aprobada recientemente en el Congreso. 

Esta ley contempla tres pilares que incluyen el combate contra la evasión, informalidad y elusión de 

impuestos; la modernización de la administración tributaria; y el fortalecimiento de la Defensoría del 

Contribuyente. También busca generar mayores recursos fiscales, los cuales permitirán apoyar el fi-

nanciamiento de la Reforma Previsional y los compromisos en materia de seguridad pública.

La Ley de Cumplimiento Tributario incorpora un conjunto de medidas para combatir la informalidad. 

Entre estas se encuentra el fin de la exención en la importación de bienes por debajo de los US$ 41, 

un nuevo procedimiento para el pago de Impuesto a las Ventas y Servicios (IVA) en la compra de 

bienes desde plataformas digitales ubicadas en el exterior, la obligación de los bancos de informar al 

Servicio de Impuestos Internos (SII) cuando una persona recibe más de 50 transferencias bancarias 
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en un mes desde cuentas distintas y la obligación de los operadores de puntos de venta (POS), pla-

taformas digitales e instituciones públicas, de exigir inicio de actividades a quienes interactúen con 

ellos, entre otras. 

Por su parte, el proyecto de ley sobre Impuesto a la Renta también contribuirá a la formalización, al 

proporcionar incentivos concretos a las pequeñas y medianas empresas (Pymes). Esta iniciativa, que 

será presentada en los próximos meses, incorpora una nueva Ruta del Emprendimiento que acom-

pañará el proceso de creación, desarrollo y crecimiento de las Pymes, lo que implica que todos los 

nuevos emprendimientos contarán con un régimen ultra simplificado de monotributo por dos años; 

y luego dos años adicionales de beneficios a nivel de IVA. Con ello, se facilitará el nacimiento de las 

Pymes, promoviendo su formalización desde las etapas más tempranas.

La Reforma de Pensiones de la actual administración promueve un sistema previsional más inclusivo 

y obligatorio, donde las empleadoras y empleadores deben aportar al Seguro Social Previsional, fo-

mentando la formalidad de trabajadores. Además, el fortalecimiento de la capitalización individual y la 

mejora de la eficiencia del sistema brindan incentivos para que más personas participen formalmente 

en el mercado laboral, ya que podrían acceder a mayores beneficios.

La Ley N° 21.685, que reajusta los montos y tramos de la AF y el valor del SUF también contempla 

incentivos a la formalización en el empleo. Esta normativa, publicada en julio del presente año, intro-

dujo modificaciones a la ley que regula el SUF para corregir el incentivo a permanecer en la informa-

lidad por parte de las personas beneficiarias, permitiendo extender por dos años los aportes que se 

perciben por el SUF a quienes transiten a un empleo asalariado.

Otra medida que también contribuye a la formalización es el proyecto de ley que Modifica el Decreto 

Ley N° 825, de 1974, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, para establecer un régimen tributario 

especial para comerciantes de ferias libres (Boletín 17.040-05). Este proyecto es el resultado de un 

protocolo de acuerdo con las ferias libres, tras un trabajo realizado durante varios meses a través de 

una mesa conformada por el Ministerio de Hacienda, el SII y organizaciones de ferias libres entre las 

que se encuentra la Confederación Gremial Nacional de Organizaciones de Ferias Libres (ASOF), la 

Federación Nacional de Sindicatos de Ferias Libres, Persas y Anexos (FETRACOM) y la Coordinadora 

de Ferias Libres, donde se abordó la heterogeneidad propia de la actividad y la necesidad de responder 

de manera uniforme a esta. El proyecto de ley establecerá un impuesto sustitutivo de IVA con una tasa 

de 1,5%, que se aplicará sobre las ventas realizadas a través de medios de pago electrónicos. De apro-

barse, los contenidos de este acuerdo permitirán beneficiar a más de 100 mil personas trabajadoras 

de ferias libres, quienes además podrán formar parte de los rubros de uso del BFE.

Este conjunto de medidas es clave para reducir la informalidad en la economía, al promover la forma-

lización de pequeñas empresas, comerciantes y personas trabajadoras mediante incentivos tributa-

rios, modernización administrativa y ajustes normativos estratégicos.
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VI.2. PARTICIPACIÓN LABORAL FEMENINA

La participación laboral femenina ha mostrado una importante recuperación desde 2022, alcanzando 

un récord histórico del 60,5% en 2023 (Gráfico VI.2.1). Sin embargo, persiste una brecha significativa 

en comparación con la participación masculina (77,6%) y el promedio de la Organización para la Coo-

peración y el Desarrollo Económico (OCDE) (66,6%). Aumentar esta participación puede incrementar 

la oferta laboral y la productividad en los distintos sectores económicos del país.

Entre 2020 y 2023, la brecha de género en ingresos ha crecido, de acuerdo con los datos de la En-

cuesta Suplementaria de Ingresos del INE, pero se mantiene por debajo de los niveles observados 

previo a la pandemia. Por su parte, los resultados de la Encuesta de Caracterización Socioeconómica 

Nacional (Casen, 2022) evidenciaron que a medida que aumenta el nivel educacional, la brecha de 

género salarial crece2. Para reducir estas diferencias, el Gobierno ha presentado modificaciones al 

Código del Trabajo que buscan consagrar la igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres 

que realizan trabajos de igual valor, avanzando hacia una mayor equidad salarial (Boletín 10.576-13 

refundido con los boletines 12.719-13 y 14.139-34).

2 Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2024). Serie de resultados CASEN, Situación educacional de la población. 

 https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/casen/2022/Resultados_Educacion_Casen2022.pdf

GRÁFICO VI.2.1

Tasa de participación laboral femenina (1) y brecha de género (2)

(porcentaje, puntos porcentuales)

NOTA: (1) Tasa de participación para la población entre 15 y 64 años. (2) La brecha de género corresponde a la diferencia de la 

tasa de participación entre mujeres y hombres.

FUENTE: OCDE y Ministerio de Hacienda en base a la Encuesta Nacional de Empleo del INE.
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En 2023 el 43% de las personas ocupadas fueron mujeres, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Em-

pleo (ENE) del INE, aunque su representación varía según el tipo de empleo. Solo el 31,2% de los direc-

tores y gerentes son mujeres, mientras que, en sectores como los servicios y ventas, ellas constituyen el 

57,8%. Esta segmentación evidencia desafíos en cuanto a la inserción de mujeres en roles de liderazgo.

Uno de los principales obstáculos que enfrentan las mujeres para participar plenamente en el mercado 

laboral es la distribución desigual del trabajo doméstico no remunerado. Según la Encuesta Nacional de 

Uso del Tiempo (2015)3, las mujeres dedican casi el doble de tiempo que los hombres a estas actividades 

(Gráfico VI.2.2). Incluso cuando están ocupadas, las mujeres dedican más horas a dicha labor que los 

hombres, lo que incrementa su carga global de trabajo y limita su participación en el empleo formal.

Esta desigual distribución del trabajo doméstico no remunerado es una barrera estructural que dificul-

ta una mayor participación laboral femenina. Según datos de la ENE para el trimestre móvil abril-ju-

nio, un 30,7% de las mujeres que no participan del mercado laboral argumentan responsabilidades 

familiares, mientras que esta razón afecta solo al 2,8% de los hombres. Redistribuir estas tareas entre 

los hogares, el Estado y el sector privado es clave para lograr una mayor igualdad de género en el 

mercado laboral.

3 Instituto Nacional de Estadísticas (2015), Documento de Principales Resultados ENUT 2015. https://www.ine.gob.cl/docs/

default-source/uso-del-tiempo-tiempo-libre/publicaciones-y-anuarios/publicaciones/documento_resultados_enut.pdf?sf-

vrsn=cf66dad0_7

GRÁFICO VI.2.2

Trabajo en la ocupación y traslados, Trabajo no remunerado y Carga global de trabajo en población 
de 15 años y más, según sexo en día tipo

(horas)

NOTA: La carga global de trabajo es el promedio de tiempo destinado a todas las actividades de trabajo sobre el universo de las 

personas que realizan algún tipo de trabajo. Esta estimación no equivale necesariamente a la suma los promedios de tiempo 

destinados al trabajo en la ocupación y trabajo no remunerado; cada uno se calcula sobre su propio universo de participantes, 

el que puede variar respecto de la carga global de trabajo, ocupación y trabajo no remunerado.

FUENTE: INE en base a la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo, 2015.
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Promover el empleo formal femenino no solo mejora la autonomía económica de las mujeres, sino 

que también genera beneficios para la economía. Estudios para países del Cono Sur han demostrado 

que eliminar las barreras ocupacionales de las mujeres, como la discriminación salarial o la falta de 

capital humano, podría incrementar el PIB en un rango de entre 4% y 15%4. Además, el Comité de 

Expertos sobre Espacio Fiscal y Crecimiento Tendencial (2023)5 estima que reducir la brecha de parti-

cipación laboral femenina al nivel de la OCDE podría aumentar el PIB en 1,8 puntos porcentuales, con 

impactos positivos en los ingresos fiscales.

Medidas legislativas como la Ley de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral, y la Ley 40 

horas, que reducen la jornada laboral, pueden facilitar la integración de las mujeres al empleo formal. 

Existe evidencia6 de que la flexibilidad en los arreglos laborales y el teletrabajo han mostrado ser efi-

caces para reducir las penalizaciones salariales que enfrentan las madres trabajadoras, especialmente 

aquellas con mayor nivel de educación.

La agenda de cuidados también juega un rol crucial en este desafío. Iniciativas como el proyecto de 

ley de Sala Cuna (Boletín 14.782-13); el proyecto de ley que reconoce el derecho al cuidado y crea el 

Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados (Boletín 16.905-31; la identificación de personas cuidadoras7; 

y el aumento del presupuesto para programas de cuidado en un 25% para 2024, buscan aliviar la carga 

de las responsabilidades de cuidado, favoreciendo una mayor participación femenina en el empleo. 

La disponibilidad de servicios de cuidado infantil asequibles y de calidad es esencial para facilitar la 

inserción laboral de padres y madres, lo cual es especialmente relevante en un contexto de baja fe-

cundidad y envejecimiento poblacional.

Finalmente, abordar la violencia basada en género (VBG) en ambientes laborales es fundamental para 

mejorar la inserción laboral de las mujeres. Leyes como la Ley N° 21.643 (Ley Karin) sobre el Acoso 

Laboral, Sexual y la Violencia y la Ley Integral Contra la Violencia Hacia las Mujeres, buscan crear un 

entorno más seguro para las mujeres en el ámbito laboral. También, iniciativas como el proyecto de 

ley Más Mujeres en Directorios (Boletín 15.516-34) apuntan a reducir las brechas de género en posi-

ciones de liderazgo (ver Sección V.2.), contribuyendo a una mayor inclusión femenina en el mundo 

del trabajo.

4 Frisancho, V., & Heideken, V. Q. V. (Eds.) (2022), Closing Gender Gaps in the Southern Cone: An Untapped Potential for Grow-

th. Inter-American Development Bank.

5 Comité de Expertos Sobre Espacio Fiscal y Crecimiento Tendencial (2023), Espacio fiscal que puede generar el crecimiento 

económico en el período 2024-2034, considerando medidas de estímulo a la inversión, la productividad y la diversificación 

productiva.

6 Fuller, S., & Hirsh, C. E. (2019), “Family-Friendly” Jobs and Motherhood Pay Penalties: The Impact of Flexible Work Arrange-

ments Across the Educational Spectrum. Work and Occupations, 46(1).

7 Durante el 2022 el Ministerio de Desarrollo Social y Familia creó la identificación de Personas Cuidadoras mediante un mó-

dulo de cuidados en el Registro Social de Hogares. En él se registran tanto las personas que ejercen los cuidados, como las 

personas que tienen necesidades de cuidados al interior de los hogares (esto es, se registran díadas), además de las personas 

cuidadoras no remuneradas. En esta primera fase de identificación de personas cuidadoras, se hace entrega de una creden-

cial que le permite a la persona cuidadora tener acceso preferente a sucursales u oficinas de los siguientes servicios: Fonasa, 

Banco estado, Serviu, Senama, Chile Atiende-IPS, Registro Civil, Senadis y Municipios.
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RECUADRO VI.A.

LEYES QUE FORTALECEN LA AUTONOMÍA ECONÓMICA DE LAS MUJERES

De acuerdo a la OCDE, es crucial integrar la perspectiva de género de forma transversal en 

la confección de políticas públicas, ya que ayuda a los gobiernos a hacer sus decisiones más 

inclusivas y conseguir que tengan mejores resultados. De 2022 a la fecha, han entrado en vigor 

las siguientes leyes:

 � Ley 40 horas (Ley N° 21.561)

Establece que la jornada ordinaria de trabajo se reducirá de 45 a 40 horas de forma gradual en 

un plazo de cinco años. Durante el año 2024, se reducirá el límite de la jornada ordinaria a 44 

horas, el año 2026 a 42 horas y, finalmente, el año 2028 a 40 horas. También introduce otras 

modificaciones como la flexibilidad en la distribución de las jornadas de trabajo; establecer 

la posibilidad de una banda horaria para padres y cuidadores de niños y niñas de hasta doce 

años; da un mayor descanso efectivo a los regímenes especiales, como los de las personas 

trabajadoras de casa particular, y a los excepcionales, que requieren de procesos operativos 

continuos, como la minería, entre otros.

 � Ley de Conciliación de la Vida personal, Familiar y Laboral (Ley N° 21.645)

El Código del Trabajo se modifica para mejorar la conciliación entre la vida laboral, familiar y 

personal con los siguientes cambios: concesión preferente de feriados y modificación transi-

toria de los turnos o jornada diaria y semanal para aquellas personas trabajadoras que tengan 

menores de edad a cargo; posibilidad de teletrabajo total o parcial para trabajadores que cui-

dan; y reducción transitoria de la jornada laboral durante las vacaciones escolares para traba-

jadores que cuidan a menores o personas en alguna situación de discapacidad.

 � Aumento salario mínimo (Ley N° 21.578)

Reajustó el Ingreso Mínimo Mensual (IMM) y determinó elevarlo a $500 mil en julio de 2024 

para las personas trabajadoras de entre 18 y 65 años, a través de tres incrementos graduales 

fijados en la misma normativa, beneficiando a más de un millón de personas.

 � Ley Sobre el Acoso Laboral, Sexual o la Violencia en el Trabajo (Ley N° 21.643)

Modifica el Código del Trabajo, estableciendo que las relaciones laborales deberán fundarse 

en un trato libre de violencia, compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva de 

género, lo que implica la adopción de medidas tendientes a promover la igualdad y a erradicar 

la discriminación basada en dicho motivo. 
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Seguridad Económica en la Ley de Presupuestos 2025

Para 2025 el presupuesto dispone de un total de $3,8 billones para financiar iniciativas de inversión 

en ejecución y en nuevos proyectos. Destacan los mejoramientos y construcciones de caminos en 

la Carretera Austral (Ruta 7) por $55.163 millones, así como la construcción del Puente sobre el Canal 

de Chacao que conecta las provincias de Chiloé y Llanquihue en la Región de Los Lagos, para lo que 

se destinarán $41.605 millones. Para seguir consolidando la Estrategia Nacional del Litio, se creará el 

Instituto Nacional de Litio y Salares, con un presupuesto total de $6.250 millones para sus primeros 

diez años de funcionamiento. Adicionalmente, en 2024 se creó un nuevo Fondo de Financiamiento 

Estructural de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) para las universidades, que consiste 

en destinar recursos permanentes para que estas desarrollen sus capacidades de investigación y no 

dependan proyecto a proyecto. Para 2025, el presupuesto también considera la implementación 

de la etapa dos de este Fondo, incorporando $5.992 millones adicionales para el financiamiento de 

universidades. El nuevo Fondo permitirá que entre 2024 y 2034 se inviertan más de $80 mil millones 

en innovación.

 � Ampliación Pensión Garantizada Universal (Ley N° 21.538)

Se modificó la Ley N° 21.419 que crea la Pensión Garantizada Universal (PGU) con el propó-

sito de avanzar en la universalización de este beneficio y corregir las dificultades asociadas 

al universo de focalización definido en la ley original. De esta forma, la nueva normativa, que 

comenzó a regir en abril de 2023, modificó el universo de referencia ampliando la cantidad de 

personas mayores beneficiarias. 

 � Ley Integral Contra la Violencia Hacia las Mujeres (Ley N° 21.675)

Precisa algunas definiciones sobre distintos tipos de violencia de género y su expresión, realza 

el rol preventivo que deben tener los órganos del Estado para erradicar la violencia contra las 

mujeres de manera efectiva; fortalece las medidas cautelares y establece un mecanismo de 

supervisión judicial para garantizar su cumplimiento y pertinencia; e incorpora a niñas, niños 

y adolescentes como víctimas directas de la violencia de género que viven sus madres o cui-

dadoras.

 � Ley de Responsabilidad Parental y Pago Efectivo de Deudas de Pensiones de Alimentos 

(Ley N° 21.484)

Establece un mecanismo de pago permanente de la deuda de pensión de alimentos que man-

tiene la persona deudora con uno o más de sus hijos y/o hijas. Mejora el acceso a la infor-

mación financiera de las personas deudoras, siendo el Estado el encargado de investigar las 

cuentas bancarias u otros instrumentos de inversión o financieros que éstas tengan y vela 

porque el proceso se realice con criterios de justicia y dignidad.
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VI.3. SEGURIDAD PÚBLICA

Para el año 2024 la Ley de Presupuestos estableció un incremento significativo de recursos para 

agencias como Carabineros y la Policía de Investigaciones, mejorando su capacidad operativa me-

diante la reposición de vehículos y equipamiento. También reforzó programas clave como el Plan 

Nacional Contra el Crimen Organizado y el Plan Calles Sin Violencia. Además, se incluyeron medidas 

de apoyo a la formación policial y atención en salud. Junto a estos esfuerzos, se promueve la partici-

pación ciudadana a través de programas de seguridad municipal y recuperación de espacios públicos, 

involucrando a las comunidades en la mejora de su entorno. Al igual que en 2024, para el año 2025 

el gasto en seguridad pública y administración de justicia se incrementará con un enfoque en la lucha 

contra el crimen organizado, mayor dotación y equipamiento de las policías, y el fortalecimiento del 

sistema judicial.

Impactos macroeconómicos y gasto en combate del crimen

El crimen impone grandes costos sociales y económicos. Debido a la delicada interacción entre la ac-

tividad económica y el crimen (Gráfico VI.3.1), determinar los efectos causales del crimen no es fácil. 

De acuerdo a la literatura existe una doble causalidad: más actividad económica reduciría el crimen, 

pero a su vez, menos crimen impulsaría la economía. La inseguridad afecta el crecimiento económi-

co al obstaculizar la acumulación de capital físico y humano, y disminuir la productividad, al desviar 

recursos hacia inversiones menos productivas como la seguridad de los hogares y empresas.

GRÁFICO VI.3.1

PIB per cápita y tasa de homicidio 2022

(PIB en miles de dólares de 2017, PPP, número 
de víctimas de homicidio intencional cada 100 
mil habitantes)

FUENTE: Fondo Monetario Internacional y Oficina de Drogas 

y Crimen de las Naciones Unidas.

GRÁFICO VI.3.2

Evolución tasa de homicidio

(número de víctimas de homicidio intencional 
cada 100 mil habitantes)

FUENTE: Oficina de Drogas y Crimen de las Naciones Unidas 

y Subsecretaría de Prevención del Delito.
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En 2022 Chile registró una tasa de homicidio de 6,7 por cada 100 mil habitantes (Gráfico VI.3.2 y Grá-

fico VI.3.3), alcanzado un máximo histórico y ubicándose muy por debajo del promedio observado 

para América Latina (19,6 cada 100 mil habitantes) y levemente por sobre el promedio mundial (5,6 

cada 100 mil habitantes). En 2023 el Gobierno aumentó el gasto en orden público y seguridad en un 

6,3% respecto al 2022, y, de acuerdo a las estadísticas de la Subsecretaría de Prevención del Delito, las 

víctimas de homicidio disminuyeron un 6% anual y la tasa de homicidio cayó hasta 6,3 por cada 100 

mil habitantes, revirtiendo la tendencia al alza observada desde 2016.

Las investigaciones existentes para estimar el efecto causal del crimen, medido como la tasa de ho-

micidios sobre la tasa de crecimiento económico, utilizan distintas estrategias empíricas. Un estudio 

reciente del Fondo Monetario Internacional8 para la región de América Latina muestra que reducir la 

diferencia en los niveles de delincuencia entre la región y el promedio mundial en un 50% impulsaría el 

crecimiento del PIB en 0,1 puntos porcentuales. Estudios anteriores9 que utilizan la misma estrategia 

empírica encuentran resultados similares.

8 Parente, Rafael; Valdés, Rodrigo (2023). América Latina: Reducir la delincuencia para estimular el crecimiento económico. IMF 

Blog: https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2023/12/18/latin-america-can-boost-economic-growth-by-reducing-crime

9 Blake, G. O. (2015). Using increases in criminal deportees from the US to estimate the effect of crime on economic growth 

and development in Latin America and the Caribbean. Laws, 4(4), 691-708. Lariau, A., Plotnikov, D., & Wong, J. (2019). Crime 

and Punishment in Central America. Paving the Way to Sustained Growth and Prosperity in Central America, Panama, and the 

Dominican Republic, 85-109.

GRÁFICO VI.3.3

Tasa de homicidio 2022

(número de víctimas de homicidio intencional cada 100 mil habitantes)

FUENTE: Oficina de Drogas y Crimen de las Naciones Unidas.
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En línea con los efectos del crimen sobre la actividad, existen estudios que estiman el costo público, 

privado y social del crimen. Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)10 para Améri-

ca Latina estimó que en 2014 el costo del crimen y la violencia significó un 2,8% del PIB para Chile, 

mientras que para la región el costo estimado ascendió a 3,5%. El Centro Latinoamericano de Políticas 

Económicas y Sociales11 estimó que el costo económico del crimen en Chile fue cercano a un 2% del 

PIB para 2022, equivalente a US$ 6.000 millones.

Finalmente, la literatura, utilizando distintas metodologías, también se ha encargado de estimar el 

tamaño y la evolución de la “underground economy” o economía informal, la cual está influenciada 

por una amplia gama de delitos. Uno de los métodos es el de Kaufmann12, que se basa en la relación 

entre el consumo de electricidad y el PIB, bajo la premisa de que el consumo de electricidad es una 

de las pocas variables económicas que no se ve afectada significativamente por el nivel de formalidad 

de la economía y permite captar las variaciones de la economía informal. Utilizando este método para 

Chile, con datos de consumo de electricidad del sector comercial, público y residencial, se estima 

que la economía informal se ubicaría entre un 6% y 12% del PIB para 2022, inferior al intervalo de 18% 

- 37% estimado para el periodo 1990-199313 y para 1999-200614 (19% - 20%), y similar a lo estimado 

para Estados Unidos (10%)15.

Inteligencia económica

En abril de 2023, el Ejecutivo y el Congreso acordaron una agenda priorizada en materia de seguridad 

que incluía un proyecto de ley sobre inteligencia financiera para perseguir el delito, la creación de 

capacidades especializadas en el SII, la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y el Servicio Nacional de 

Aduanas (SNA), y el levantamiento del secreto bancario para la investigación y persecución del crimen 

organizado.

10 Banco Interamericano de Desarrollo (2017). Los costos del crimen y de la violencia, Nueva evidencia y hallazgos en América 

Latina y el Caribe. https://publications.iadb.org/es/publicacion/17467/los-costos-del-crimen-y-de-la-violencia-nueva-evi-

dencia-y-hallazgos-en-america

11 Centro Latinoamérica de Políticas Económicas y Sociales (2023). Costo Económico de la Delincuencia: Chile 2013-2022. 

https://clapesuc.cl/investigacion/doc-trabajo-n127-costo-economico-de-la-delincuencia-chile-2013-2022

12 Kaufmann, Daniel; Kaliberda, Aleksander (1996). Integrating the unofficial economy into the dynamics of post-socialist eco-

nomies: a framework of analysis and evidence. Policy, Research working paper; no. WPS 1691 Washington, D.C.: World 

Bank Group. http://documents.worldbank.org/curated/en/145671468771609920/Integrating-the-unofficial-economy-in-

to-the-dynamics-of-post-socialist-economies-a-framework-of-analysis-and-evidence

13 Schneider, Frierich; Enste, Dominik (2000). Shadow economies around the world: size, causes and consequences. Internatio-

nal Monetary Fund. https://www.imf.org/external/pubs/ft/wp/2000/wp0026.pdf

14 Schneider, Friedrick; Buehn, Andreas; Montenegro, Claudio (2010). Shadow Economies All over the World, New Estimates for 

162 countries from 1999 to 2007. The World Bank Development Research Group Poverty and Inequality Team. 

 https://documents1.worldbank.org/curated/en/311991468037132740/pdf/WPS5356.pdf

15 Mac Géidigh, D., Schneider, F., & Blum, M. (2016). Grey matters: Charting the development of the shadow economy. 

 https://www.econstor.eu/bitstream/10419/149321/1/cesifo1_wp6234.pdf

 Tanzi, V. (1983). The underground economy in the United States: Annual estimates, 1930-80. Staff Papers-International Monetary 

Fund, 283-305. https://www.jstor.org/stable/pdf/3867001.pdf?casa_token=YffcyD7-TYYAAAAA:YjpbC0M5iOTXvhaCZAOI-

irBjpPt-vOUMe-ZIesZKDlvjpMdQkabLXvFhjYzc98htK_qTT_51Q2ir4ebZkUvnfV0XrKpKcoVKiKjqReBbFpU5_wixPP5F
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Este anuncio se materializó en el proyecto de ley que Crea el Subsistema de Inteligencia Económica 

y establece otras medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el crimen 

organizado (Boletín N° 15.975-25). El objetivo principal del proyecto de ley es facilitar la persecución 

de la ruta del dinero proveniente del lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos 

vinculados al crimen organizado, a través del análisis de datos, la trazabilidad de operaciones, el le-

vantamiento del secreto bancario, la ampliación de rubros obligados a informar y un trabajo interins-

titucional robusto.

El proyecto de ley organiza sus medidas en torno a tres ejes:

 � Fortalecimiento del Ecosistema de Inteligencia y Análisis Económico:

 � Establecimiento de un Subsistema de Inteligencia y Análisis Económico integrado por la UAF 

y las Unidades de Inteligencia que se crean dentro del SII y el SNA. A través del Subsistema, se 

mejora la capacidad de estos organismos para recolectar y compartir datos relevantes sobre 

actividades económicas que digan relación con la comisión de delitos.

 � Se amplía el objeto de la UAF, agregando a los delitos de lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo, los delitos de crimen organizado. Para el adecuado cumplimiento de estas nuevas 

atribuciones que se otorgan en materia de crimen organizado, se le habilita para acceder a 

información protegida por el secreto o reserva bancaria sin autorización judicial, cuando di-

chos antecedentes fueran necesarios y conducentes a desarrollar o completar el análisis de 

una operación sospechosa.

 � Prevención y Detección Temprana de Operaciones Sospechosas:

 � Se actualiza la normativa aplicable a los órganos que ejercen labores de supervisión en materia 

económica y se les habilita para intercambiar información.

 � Deber de los contribuyentes de IVA de individualizar a quienes paguen en efectivo servicios o 

bienes que individualmente considerados superen una unidad tributaria anual (UTA).

 � Mejores Facultades Intrusivas y Sancionatorias:

 � Fortalecimiento de las facultades de fiscalización de los órganos que ejercen labores de su-

pervisión en materia económica.

 � Aumento de las penas y sanciones aplicables a infracciones administrativas en materia tributa-

ria, aduanera, financiera y del juego, entre otras.

A fin de alcanzar amplios acuerdos para la aprobación de este proyecto, el Ejecutivo constituyó una 

mesa de trabajo con la Comisión de Seguridad del Senado, que dio lugar a la presentación de más de 

200 indicaciones y la aprobación de las disposiciones del proyecto sin ningún voto en contra. Tras 

ello, el proyecto se ha radicado en la Comisión de Hacienda del Senado.
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Seguridad Pública en la Ley de Presupuestos 2025

La seguridad es un derecho y es deber del Estado garantizarla como tal. En ese camino ha avanzado 

el Gobierno, ya que entre el inicio de su periodo y finales de 2025 aumentarán 15,3% los recursos 

para seguridad y orden público, equivalente a $612 mil millones. Gracias a los compromisos de esta 

administración, se invertirán al año 2030, en total, $1,2 billones en infraestructura carcelaria, lo que 

permitirá sumar más de 12.100 nuevas plazas en cárceles. 

El próximo año se reforzará la operación 24/7 de siete pasos fronterizos: Chacalluta, Chungará, Col-

chane, Los Libertadores, Cardenal Samoré, Integración Austral y San Sebastián, junto con robustecer 

las capacidades del Servicio Nacional de Migraciones a través de un incremento de 13,8% en su presu-

puesto. El Presupuesto 2025 también contempla recursos para continuar con los planes interinstitu-

cionales que lidera la Subsecretaría del Interior, como el Plan Nacional Contra el Crimen Organizado 

y el Plan Calles sin Violencia, para los que se asignan $111.161 millones en total, lo que consolida un 

acumulado de $302.136 millones desde 2022, año en que este Gobierno creó dichas políticas.

VI.4. SEGURIDAD SOCIAL

Una economía inclusiva requiere de un Estado que promueva la protección social para incentivar la 

participación de todos los actores. La seguridad social es un derecho fundamental que busca garan-

tizar el bienestar económico y social de la población, especialmente en las personas más vulnerables. 

La reforma previsional tiene como objetivo aumentar las pensiones, cerrar brechas de género, y me-

jorar la eficiencia del sistema, incentivando la participación de la población.

VI.4.1. Reforma al Sistema Previsional

Con fecha 7 de agosto de 2024, el Ejecutivo y los senadores de la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social del Senado suscribieron un protocolo16 de tramitación legislativa para la reforma al sistema de 

pensiones (Boletín 15.480-13), que luego fue ratificado por la sala del Senado. En este protocolo, se 

autorizó a la Comisión a que discuta el proyecto en general y particular a la vez. Sobre esa base el 

proyecto seguirá su tramitación y deberá quedar despachado a la sala antes del término del presente 

año y concluirá su segundo trámite constitucional en enero de 2025.

La Reforma de Pensiones presentada por el Gobierno del Presidente Gabriel Boric se fundamenta en 

la necesidad de construir un sistema de pensiones que permita garantizar seguridad económica y 

pensiones dignas a las personas pensionadas por vejez, invalidez o sus sobrevivientes. 

16 Disponible en el siguiente link: https://www.hacienda.cl/noticias-y-eventos/documentos-reforma-de-pensiones/protoco-

lo-de-reforma-previsional-agosto-2024
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Para avanzar hacia un sistema de seguridad social, sostenible, que incentive la participación y resguar-

de elementos propios del esfuerzo individual y de la seguridad social, la reforma propuesta persigue 

una serie de objetivos:

 � Aumentar las pensiones actuales y futuras

La Reforma tiene como primer y gran objetivo aumentar en forma efectiva y financieramente sosteni-

ble las pensiones de las personas actualmente pensionadas de nuestro país y las que se pensionarán 

en el futuro. 

Para cumplir este objetivo, la Reforma propone aumentar el monto y la cobertura de la PGU, fortale-

cer el componente de capitalización individual del pilar contributivo y crear un nuevo componente 

contributivo denominado Seguro Social Previsional. Este último se basa en el ahorro colectivo y es 

financiado con el aporte de las y los empleadores, e incorpora mecanismos propios de la seguridad 

social entregando beneficios que permitan aumentar las pensiones de forma sostenible, para las per-

sonas que ya se encuentran pensionadas, y para las que se irán pensionando en el futuro.

De esta manera se esperan mejoras significativas en las tasas de reemplazo17 actuales y futuras del 

sistema de pensiones chileno.

 � Cerrar brechas de género en el sistema previsional

La Reforma incluye, entre los beneficios a financiar con cargo al Seguro Social pagado por las perso-

nas empleadoras, beneficios concretos para cerrar las brechas en montos de pensión que se produ-

cen entre hombres y mujeres. En efecto, el Seguro Social incorpora una compensación en favor de las 

mujeres por las diferencias de expectativas de vida que se producen por el uso de tablas de mortalidad 

diferenciadas por sexo. De esta forma, el país busca hacerse cargo, a través de su sistema de pen-

siones, de corregir inequidades existentes al momento de pensionarse que perjudican a las mujeres.

 � Mejorar la eficiencia del sistema, competencia, rentabilidad y reducir los costos 
para las personas afiliadas

Por otra parte, la Reforma busca mejorar la eficiencia y rentabilidad, especialmente de la capitaliza-

ción individual, dividiendo las funciones de la industria entre las labores de soporte y administración 

de fondos, lo que permitirá mejorar la competencia y eficiencia del sistema. La inversión de multi-

fondos del esquema contributivo actual se reemplaza por un modelo de Fondos Generacionales. En 

estos últimos, cada fondo mantiene un esquema de inversión que va volviéndose cada vez más con-

servador conforme sus afiliados y afiliadas se acercan a la edad de retiro, lo que permite disminuir la 

liquidez del sistema mejorando la rentabilidad de largo plazo. Adicionalmente, el proyecto incluye un 

17 La tasa de reemplazo se define como la relación entre el nivel de pensión recibido por la persona pensionada y la remunera-

ción de esta en su etapa activa.
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mecanismo de licitación aleatoria y periódica de un porcentaje de personas afiliadas antiguas del sis-

tema a la administradora de fondos que ofrezca la mejor comisión. Estos cambios producirán, como 

consecuencia de la eficiencia del sistema, una reducción de costos en comisiones que hoy pagan las 

personas afiliadas, mejorando el ingreso líquido de las y los cotizantes y aumentando la rentabilidad 

de los fondos en el tiempo, lo que irá paulatinamente mejorando las pensiones de las y los futuros 

pensionados.

 � Otorgar legitimidad al sistema

Finalmente, esta reforma busca otorgar legitimidad ciudadana al sistema previsional, a través de un 

nuevo acuerdo social al respecto. Este objetivo se persigue a través de la creación de un modelo mix-

to, que combina elementos individuales y solidarios, una nueva arquitectura institucional y una mayor 

transparencia, eficiencia y participación de las y los afiliados.

En resumen, esta reforma permitirá que las personas perciban pensiones más elevadas ahora y en el 

futuro, avanzando hacia un sistema mixto que fortalece la capitalización individual, la propiedad y la 

libertad de elección, y que, a su vez, crea un Seguro Social con una cotización adicional de cargo del 

empleador o empleadora.

De este modo, la persona jubilada recibirá una pensión final compuesta por la sumatoria de los dis-

tintos pilares, a los que tenga derecho. Percibirá el piso no contributivo de pensión mínima que co-

rresponde a la PGU, que asegurará un monto sobre la línea de pobreza. A lo anterior, se sumarán los 

montos de pensión a los que tenga derecho por el componente de aporte de la persona trabajadora 

y el nuevo Seguro Social, en función del historial de cotizaciones de las personas afiliadas, y los me-

canismos solidarios complementarios, según corresponda. A esos montos se sumarán los aportes del 

Ahorro Previsional Voluntario si fuere el caso.

A partir de estos cambios a la gestión y al financiamiento del sistema, se fortalece el objetivo de que 

Chile cuente con un sistema de pensiones verdaderamente mixto y tripartito en el que participan el 

Estado, trabajadoras, trabajadores y las personas empleadoras, acercándose a los estándares de los 

sistemas de pensiones de los países de la OCDE.
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VI.4.2. Transformaciones en la salud

Entre la Ley de Presupuestos 2022 y el proyecto de ley de Presupuestos 2025, la Atención Primaria 

en Salud (APS) consolida un inédito crecimiento acumulado de 24,8% en el periodo de Gobierno. El 

próximo año la APS beneficiará a 14,8 millones de personas. Estos mayores recursos serán utilizados, 

entre otras iniciativas, en la expansión del Programa de Atención Primaria Universal a siete nuevas co-

munas, totalizando 28 comunas y 362.272 beneficiarios. El próximo año los hospitales de Illapel, Ren-

go, San Javier y el Hospital Traumatológico de Concepción se incorporarán al conjunto de estableci-

mientos financiados por el mecanismo de Grupos Relacionados de Diagnóstico (GRD), que aumenta 

en un 8,8% sus recursos y promueve la mejora de la calidad de la atención y un uso eficiente de los 

recursos públicos. Con esto, los establecimientos que utilizan el mecanismo GRD ascenderán a 76. 

La reducción de los tiempos de espera para consultas médicas e intervenciones quirúrgicas es otro de 

los objetivos prioritarios de este Gobierno. Por ello, siguiendo las recomendaciones de la Comisión 

Nacional de Evaluación y Productividad (CNEP), en 2023 el Gobierno comenzó a implementar los 

Centros Regionales de Resolución Quirúrgica (CRR), que han permitido aumentar en un 58% las aten-

ciones quirúrgicas diarias en esos centros. Para 2025 los recursos destinados a la estrategia de Lista de 

Espera ascienden a $146.167 millones, lo que significa una expansión de 68,2% —equivalente a $59.294 

millones— respecto de 2024.

VI.4.3. Reimpulso educativo, reducción de ausentismo y deserción escolar

El impulso fiscal en materia de reactivación educativa continúa, destinando $25.452 millones a pro-

gramas relacionados con el plan de reactivación, que tiene como principales objetivos la disminución 

del ausentismo y la deserción escolar, así como el fortalecimiento de la revinculación escolar, por 

ejemplo, a través el Fondo para la Reactivación Educativa. En este sentido, destaca el nuevo Programa 

de Bienestar Socioemocional y Educación Integral con $5.000 millones a implementarse en cinco 

Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), que buscará además promover el desarrollo de habili-

dades socioemocionales mediante talleres deportivos, culturales y científicos.
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Seguridad Social en la Ley de Presupuestos 2025

El Presupuesto 2025 permitirá completar la entrega de 260.000 viviendas durante el período de Go-

bierno, cumpliéndose así con la totalidad del Plan de Emergencia Habitacional. El compromiso de 

este Gobierno es que los cuidados se conviertan en el cuarto pilar del sistema de protección social, 

lo que implica una inversión inédita total de $226.286 millones en 2025, con lo que los recursos para 

programas de la Subsecretaría de Servicios Sociales, Servicio Nacional de la Discapacidad (Senadis), 

Servicio Nacional del Adulto Mayor (Senama) y la Atención Primaria de Salud crecen un 27,3% respecto 

de 2024. 

RECUADRO VI.B. 

SALA CUNA

El Gobierno presentó una indicación sustitutiva al texto del proyecto de ley que Equipara el 

Derecho de Sala Cuna para las trabajadoras, los trabajadores y los independientes que indica, 

en las condiciones que establece, modifica el Código del Trabajo para tales efectos y crea un 

Fondo Solidario de Sala Cuna (Boletín 14.782-13), ingresado al Congreso en enero de 2022. 

Con dicha indicación se establece la creación de un Fondo de Sala Cuna que tendrá por obje-

to contribuir al financiamiento de la provisión de sala cuna por parte de las y los empleadores. 

Este Fondo estará compuesto por aportes en cotización de un 0,2% de la renta imponible de 

las personas trabajadoras, de cargo de las y los empleadores y personas trabajadoras indepen-

dientes; la rentabilidad que genere la inversión de los recursos del fondo y un aporte fiscal. El 

Fondo será un patrimonio independiente y separado del Tesoro Público y de todo otro patri-

monio bajo administración fiscal.

Dada la ampliación del acceso a la sala cuna, el proyecto de ley permite que la obligación de 

proveer acceso a sala cuna por parte de las y los empleadores se pueda ejecutar también en 

instituciones de la oferta pública de sala cuna, que incluyen Junta Nacional de Jardines In-

fantiles (JUNJI) —administración directa o Vía Transferencia de Fondos— e Integra, cuestión 

que hoy no está permitida. Los establecimientos que se financien con este sistema deben 

contar con reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Educación para asegurar es-

tándares de calidad.

Ampliar el derecho a sala cuna y eliminar las barreras que provocan una menor participación 

de mujeres en el mercado laboral es fundamental para aumentar su participación laboral, 

avanzar en una mayor corresponsabilidad parental y mejorar la productividad del país (ver 

sección VI.2 de este informe).
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En 2017 el Congreso aprobó la Ley que crea un nuevo Sistema de Educación Pública, lo que ha im-

plicado poner en marcha progresivamente los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP). Como 

parte de su implementación, en 2025 se creará un fondo de $65.453 millones para mejorar la gestión 

administrativa de los SLEP en funcionamiento, que otorgará recursos adicionales a estas instituciones 

basados en criterios objetivos, para contribuir a su sustentabilidad financiera, eficiencia y correcta 

prestación del servicio educativo. En la misma línea, se destinarán $154.609 millones para mejorar las 

condiciones de infraestructura de los establecimientos educacionales públicos.

VI.5. PROTECCIÓN FRENTE A EMERGENCIAS

En un contexto donde los eventos climáticos extremos son cada vez más frecuentes, es necesario im-

plementar mecanismos que permitan al país enfrentar de manera más efectiva los desafíos del cambio 

climático, protegiendo tanto a la población como al medio ambiente. A través del Fondo Nacional 

de Reconstrucción, se canalizan recursos esenciales para la recuperación de las áreas afectadas y el 

apoyo a las comunidades impactadas. Además, la colaboración de Chile con el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) potencia estas acciones al proveer financiamiento adicional y asistencia técnica 

para mejorar las estrategias de prevención, control y mitigación de incendios.

Fondo Nacional de la Reconstrucción

El Fondo Nacional de la Reconstrucción (en adelante, “el Fondo”), establecido por la Ley N° 20.444, 

continúa cumpliendo su objetivo de canalizar recursos provenientes de aportes privados, incentivados 

mediante beneficios tributarios, para destinarlos al financiamiento de la construcción, reconstrucción, 

reposición, remodelación, restauración o rehabilitación de infraestructura, obras y equipamiento en 

las zonas afectadas por catástrofes. Durante 2023 el Fondo estuvo activo respondiendo a situaciones 

de catástrofe como los incendios de febrero y sistemas frontales de junio y agosto, que aún se en-

cuentran vigentes para el funcionamiento del Fondo. Durante 2024 dos nuevas catástrofes han sido 

incluidas para recibir donaciones: el incendio de febrero en la Región de Valparaíso y el sistema frontal 

de junio de la Región del Biobío.

Hasta el 31 de agosto, el Fondo había financiado un total de 66 proyectos en respuesta a las catás-

trofes mencionadas, por un total de $5.409 millones (Cuadro VI.5.1). De estos, las áreas con mayor 

ejecución fueron salud (35,3%), desarrollo regional (22,8%), vivienda (20,6%) y agricultura (12,0%).
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CUADRO VI.5.1

Proyectos financiados a través del Fondo Nacional de la Reconstrucción según área

ÁREA PROYECTOS N° PROYECTOS MONTO PORCENTAJE

Salud 17 $1.911.155.317 35,3

Desarrollo Regional 10 $1.232.067.270 22,8

Vivienda 16 $1.116.313.645 20,6

Agricultura 9 $647.342.518 12,0

Deporte 4 $283.329.560 5,2

Prevención 6 $121.995.066 2,3

Educación 4 $96.444.616 1,8

TOTAL 66 $5.408.647.992 100

NOTA: Actualización al 31 de agosto 2024.

FUENTE: Ministerio de Hacienda.

Los proyectos ya ejecutados a la fecha y desarrollo están orientados a afectados de catástrofes de 31 

comunas distribuidas en siete regiones del país, beneficiando a un total de 2.463 hogares, 218 produc-

tores agrícolas, cuatro comunidades deportivas, cinco comunidades educativas y 36 comunidades 

locales.

Adicional a lo expuesto, el Fondo ha desempeñado un papel crucial en la coordinación público-pri-

vada para la reconstrucción de las zonas afectadas por las catástrofes. Desde el segundo semestre 

de 2023 se han realizado distintas mesas de trabajo temáticas con empresas, organizaciones de la 

sociedad civil y organismos públicos afines con el objetivo de levantar campañas y líneas de trabajo 

para apoyar a las personas afectadas por las catástrofes. Asimismo, se han sostenido instancias con 

organizaciones no gubernamentales para presentar el Plan de Reconstrucción por incendios de la 

Región de Valparaíso18 e incentivar el trabajo colaborativo y coordinado en la reconstrucción de las 

zonas afectadas. En esa línea, se ha gestionado con organismos de la sociedad civil y financiamientos 

de privados la reposición de cinco infraestructuras educativas, reconstrucción de cinco sedes socia-

les, construcción de dos infraestructuras de salud, reposición de infraestructura del Jardín Botánico, 

reconstrucción y habilitación de viviendas, entre otros. 

Por último, con el objeto de mejorar el trabajo de reconstrucción se modificó la normativa del Fondo 

a través de la Ley N° 21.681 que creó el Fondo de Emergencia Transitorio por incendios (de febrero) 

y establece otras medidas para la reconstrucción, con tal de entregar una respuesta más ágil a los 

afectados y hacer más transparente el uso de los recursos, incorporando la obligatoriedad de llevar un 

registro público actualizado de las entidades ejecutoras, las obras a su cargo y su estado de avance.

18 Disponible en el siguiente link: https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/storage/docs/Plan_Reconstruccion_030424.pdf
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Colaboración BID respuesta incendios forestales

En marzo de 2023 el Ministro de Hacienda, como Gobernador ante el BID, propuso en la reunión 

Anual de Ciudad de Panamá crear un mecanismo de apoyo mutuo para enfrentar emergencias deri-

vadas de incendios forestales. Así nació esta iniciativa que el BID patrocina y que ha sido trabajada en 

colaboración con la Plataforma Regional de Cambio Climático de Ministerios de Hacienda, Economía 

y Finanzas (en adelante, “la Plataforma”). Bajo la presidencia pro tempore del Ministerio de Hacienda 

de Chile, la Plataforma aprobó avanzar en el diseño del Mecanismo de Ayuda Mutua, como parte de 

un modelo más amplio que incluirá gestión de riesgos.

A la fecha, y con el apoyo del BID, se cuenta con una primera propuesta de diseño. El mecanismo será 

coordinado por una oficina técnica encargada de definir las condiciones y capacidades necesarias 

para que los países formen parte del Mecanismo de Ayuda Mutua. También establecerá estándares 

y programas de fortalecimiento de capacidades para los recursos humanos involucrados; construirá 

un inventario detallado de las capacidades y recursos disponibles para el mecanismo; y apoyará en 

la creación y firma de Memorandos de Entendimiento (MOU, por sus siglas en inglés) entre países 

para facilitar la colaboración. La oficina técnica proporcionará acompañamiento y soporte operativo 

permanente a la Plataforma y trabajará en la identificación y movilización de financiamiento para el 

desarrollo y sostenibilidad del mecanismo.

Durante la fase de respuesta ante un incendio forestal, se espera que la oficina técnica tenga la respon-

sabilidad de mantener y disponer del inventario actualizado de recursos para el combate de incendios. 

Además, custodiará y supervisará el cumplimiento de los estándares operacionales de los planes de 

acción; proporcionará apoyo técnico y logístico en los procesos de entrada y salida de personal y de 

recursos (el financiamiento de los despliegues será definido en los MOU y planes operativos que sean 

suscritos entre los países); y realizará un seguimiento permanente del desempeño del Mecanismo de 

Ayuda Mutua para fomentar el aprendizaje para su mejora continua.

Emergencias Climáticas en la Ley de Presupuestos 2025

El Presupuesto 2025 continúa con el fortalecimiento de la institucionalidad para responder a emer-

gencias y catástrofes acrecentadas por el cambio climático. El Presupuesto del Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres (Senapred) aumentará en $7.034 millones respecto de 2024, lo 

que equivale a un alza de 30,2%. Destaca la implementación de la segunda fase del proyecto “Sistema 

de Alerta de Emergencias 2”, que permitirá modernizar el sistema por el que se envía información para 

que la población evacúe las zonas que podrían verse afectadas por la activación de peligros como 

tsunamis, incendios forestales, erupciones volcánicas y/o aluviones. En 2025 se destinarán $1.218 

millones para implementar esta modernización.


